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DISPOSICIONES BNALES

LEY 23//98JJ. 'de 28 dejuliD. de Modii=ión de /Q. Ley de
Medidas para la Reforma 'de la Fundó!' Pública. ' .

JUAN CARLOS ll.:

JUAN CARtOSI,:'

REY DE ESPAÑÁ

El Praidente del Gobierno.
FELIPEGO~ ~QUEZ

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley: .

La aplicación de la Ley 30/1984, de 2de agostn, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública ha puesto de manifiesto problemas cuya

Por tanto, ~,

Mando a todos los españoles, paniculares y autoridades, Que guarden
y.bagan guardar esta Ley, .

. Palma de Malloroá a 28 de julio de 1988,
.~ . "

Primera.-Las' funciones de la AdmiIiistracióndel Estádo en el mar
territorial, aguas interiores, zona económica y plataforma continental en
materia de defensa,· pesca y cultivos marinos, salvamento, lucha contra

. la contaminación, seguridad de la vida humana en.el mar; extracciones
de restos, protección del patrimonio arqueológico español, investigación
y explotación de recursos u otras no reguladas en 'Ia presente Ley, se
ejercerán en la forma y por los Departamentos u' Organismos que las
tengan encomendadas a la entrada en vigor de la misma, sin peljuicio
de lo establecido en la legislación específica o en los Convenios
Intemacionalesque, en su caso, sean de aplicación. ' .

Hasta tanto se produzca la determinación reglamentaria de la
estructura administrativa afectada por esta Ley, las competencias
relativas al otorgamiento de .autorizaciones en la zona de servidumbre
de protección, a las limitaciones a la propiedad sobre los áridos, a' la
aprobación de normas reguladoras de la protección y utilización de la
ribera del mar y de sus zonas de servidumbre, a las obras de defensa y .
regeneración de playas, incluyendo los trabajOs de dragado necesarios, y
al informe de los planes de ordenación territorial y urbanística del litoral
a que se refiere el artículo 112, a), serán ejercidas por el Ministerio de
Obras Públicas y Urbanismo, . e.' .

Segunda.-l. En el plazo de un año a panir de la entrada en vigor
de la presente Ley, el Gobierno, a propuesta del Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo, aprobará el Reglamento general para su desarro-
llo y ejecución. . ..' .

2. Asimismo el Gobierno dietará, a propuesta de Jos Ministros en
cada caso competentes, las demás disposiciones que resulten necesarias
para dar cumplimiento a lo previsto en esta Ley. . ,

Tercera.-Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín 9.ficial 'del Es~dolt. '
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tlJD ,año, la 'expedición del título correspondiente;, Que,les.~ otorPdo .Octa~a."':Las disposiciones co,nU:IÍidas en el titulo V de 'CStaLey serán
t ,a la ·vista del aeta de notoriedad que 'a tal efecto aponen. Si no lo aplicables"" los v~dos que se realicen .en. el mar ,desde buques y
: solicitaren en dicbo plazo se entenderá que han desistido de tal derecho. aeronaves en defecto, de legislación espec:ifica; , .. ,:' :! ,;'
; El título -se otorgará por un plazo máximo de diez años. ~"''', -';"~ ., " . ',.,
1 .·Séptima.~I. En los supuestos deobllls, instalaciones o actividades' .,;. DISPOSIClON'DEROGA1;ORlA··
'.en zona de servidumbre de protección en tramos de costa-no deslinda- . '1. Qu'edan" ~¿;gada. s Iasdispo'siCl'ones C:;O'1.ient-.'" s·in"~.·w""·C1'o'·:;de·i' dos -eonforme,a lo previsto en esta Ley la Administración deLEstado, -0- ...... 1'--.1

fexigi~ la aut.o~ón·a,que se re~~ 'el articuJ~-26,a cuyo efecto .10 ,di:spuesto.en.la disposición,final.p~era: ¡":_"\;~ ,:;."",

f definirá proVlslOnalmente- y ,hará pubhcaacompanada del correspon- Los capítulos vm-y IX de la Ley 'General de .ObrasPúblicás
l
de 13

'ti' diente.plano la línea.probable de deslinde y la extensión de la zona·de de abril de 1877, en cuanto se refiere al dominio público marítimo.
,servidumbre en el plazo máximo de un mes, a contar desde la fecha de Leyes de Paseos Marítimos, de 24 de julio de 1918 y de 28 de
:' solicitud de la autorización o del requerimiento para que ésta se solicite. diciembre -de 1957... <.. ..••.• ..c, " ._
f No obstante, en caso de discrepancia, el otorgamiento de la autorización. Los articulas 1, apartado 1.°,2, 3, 7, 8,9, lO, 11, 12, 14,34,35,36,
• -Quedará condicionado a la aprobación previa o simultánea del deslinde,. ~7, 38, 39, 40, 41, 42, 43,44, 48, 49, .50, 51, "52, 54, 55, 56 Y 57 del

que se tramitará con carácter preferente. Decreto-ley de Puertos, de 19 de enero de .1928,:y sus concordantes de
2. En los casos en que se pretenda la ocupación de terrenos' de la Ley de Puertos de 7 de mayo de 1880,"rderidos ai.ámbitode'la

dominio público todavía no deslindados confonne a lo previsto en,csta presente. Ley. ~

Ley el peticionario deberá solicitar el deslinde, a su costa, simultánea· Los artículos 17.1, c), d), 17.2, 19 Y 21.1; e), de la Ley de CentrOs 'Y
mente con la solicitud de concesión o autorización, pudiendo tramitarse Zonas de Interés Turístico Nacional, de 28 de diciembre de 1963, en
al mismo tiempo ambos expedientes de ·deslinde y concesión. En caso cuanto se refiere al dominio público marítimo-terrestre. "
de solicitud de concesión, su otorgamiento no podrá ser previo a la Ley de CostaS, de 26 de abril de 1969. ' '

, aprobación del deslinde, .. El articulo 18 de la Ley de Puertos Deportivos, de 26 de abril de

!
' Igualmente las obras a realizar por las Administraciones Públicas no 1969..: ." ., . '.,' '. .i~.

podrán e¡'ecutar5e sin que exista deslinde aprobado~_ Ley de Protección de,las Costas Españolas, de 1-0 de marzo de 1980.
3. E artículo 44.5 no será de aplicación a las zonas clasificadas

como urbanas a la promulgación de esta Ley, en: casos debida-mente 2. Quedan igualmente derogadas las demás disposiciones de carác-
justificados. . . ,'.' -'o,.'. ter general que se opongan a lo establecido en esta Ley.

· Octava.'-l.as'acciones u omisiones cometidas con anterioridad a la 3_ El Gobierno, en el plazo de seis meses, mediante Real Decreto,
'presente Ley que supongan infracción segUn la legislación anterior, serán completará la tabla de .vigencias de las disposiciones afectadas por la
corregidas aplicando la sanción que resulte más benévola entre ambas ~~teLey. . . ,
legislaciones. L .. '-

.' Novena.'-l. En tanto no se promulguen las correspondientes dispo
;siciones reglamentarias de la presente Ley, las solicitudes de autorizacio-
nes y concesiones se tramitarán con arreglo al Reglamento, de Costas de
.23 de mayo de 1980. No obstante, no podrán incluirse prescripciones
"contrarias 'a lo dispuesto en esta Ley:- : ,
- 2. Asimismo, hasta que se cumplimente lo previsto en el artículo
ll3, 'las competencias que esta Ley atribuye a la' Administración del
Estado continuarán ejerciéndose: en la forma y por los Departamentos
.ti Organismos que las tienen actualmente encomendadas..

e DISPOSICIONES ADICIONALES. '
t-'Primera.-I..8s distancias ,contenidas en esta Ley se consideran aplica-

r

".das en' proyección horizontaL Los términos exterior e interior se
: consideran referidos hacia el mar y hacia la tierra respectivamente.

Segunda.-EI.régimen arancelario de las inscripciones que se practi~
"·quen en los Registros de la Propiedad de los bienes de dominio público

a que se refiere la presente Ley será determinado por Real. Decreto,
atendiendo al costo del servicio registrai.

1 Tercera.-l. Se declaran de utilidad pública, a efectos de expropÍ8
· ción, los terrenos de propiedad panieular a·Que se refiere la disposición
! transitoria segunda, así como los incluidOS en la zona de servidumbre de
¡ protección que se estimen necesarios para la defensa y el uso del

dominio público marítimo-terrestre. .
2. El justiprecio de las expropiaciones que se realicen al amparo de

lo preVisto en el apartado anterior se determinará exclusivamente~
aplicación de los criterios de valoración establecidos en la legislaCión
urbanística. - , ,

3. La Administración del. Estado tendrá derecho de· tanteo y
retracto en las transmisiones onerosas intervivos de los bienes menciO-:
nadas en el apartado 1, a cuyo efecto deberá ser notificada por escrito.
El derecho de tanteo podrá ejercene en el plazo de tres meses y el de .

" retracto en el de un año, ambos a contar desde la correspondiente
i notificación, que comprenderá las condiciones esenciales de la ·transmi-
¡ ~ón, .,.
· Cuarta.-Las autorizaciones para obras y otras actividades en el

dominio privado deberán ejercitarse en ~l plazo señalado ~ra,ello, que..
no podrá exceder de dos años, transcumdo el cual quedaran SID efecto,
salvo cuando la. falta de ejercicio sea imputable a la Administración.

Quinta..-l. En caso de ser necesarias para un mismo supuesto una
concesión o· autorización de dominio' y otra de servicio o funciona·
miento, el otorgamiento de la: primera ,o su conformidad tendrá carácter , ,,o.
previo e independiente del de la qunda. '..:lo,

t· 2. Las autorizaciones y concesiones obtenidas según esta Ley no 18763
¡ --eximen 8 sus titulares de obtener las licencias, permisos y.. otras
! autorizaciones que sean exigibles por otras disposiciones legales. No
t obstante, cuando se'obtengan con anterioridad al título administrativo
t .exigible conforme a esta Ley, su eficacia quedará demorada al 'otorga~

t
-miento del mismo, cuyas cláusulas prevalecerán en todo 'caso.· . .
· Sexta.-Las limitaciones en el uso del suelo, previstas en esta Ley"sc

aplicarán sin menoscabo de las com~cias·que I~s Comunida~s
, Autónomas y Ayuntamientos puedan eJercer en matena -de ordenaCión
'1 ,del territorio y del litoral y urbanismo. ., ' .
· Séptima-Las disposiciones contenidas en !apresente~ se aplica

i ,rán sin peljuicio de lo previsto en los Convemos InternaCIOnales de los
l que Espaila sea parte,

. '."
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resolución exige la modificación de aqueJlas normas cuyo cumplimiento
suscita dificultades que afectan tanto al buen funcionamiento de los
servicios como al normal desarrollo de la carrera administrativa de tos
funcionarios.

Al propio tiempo, las modificaciones introducidas tratan de dar un
nuevo impulso a las medidas ya adoptadas para [a mejor ordenación de
la Función Pública, sin que resulte alterada la delimitación de los
preceptos que se consideran bases del régimen estatuario de los
funcionarios públicos, dictadas al amparo del articulo 149.1.18.a de la
Constitución y, en consecuencia, aplicables al personal de todas las
Administraciones Públicas.

Por otra parte, las acusadas peculiaridades de_ la función publica
docente, y la necesaria sintonía que debe existir entre los criterios por
los que se rige y la estructura y necesidades de un sistema educativo en
proceso de cambio, justifican una modificación en esta línea de la
disposición adicional decimoquinta de la Ley.

Además, la Sentencia del Tribunal Constitucional de 11 de junio de
1987 afectó a algunas disposiciones de la citada Ley, lo que hace
aconsejable adaptar ciertos preceptos a Jos criterios sentados en aquélla.

Art[culo primero

Los artículos y las disposiciones adicionales que a continuación se
expresan de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Refonna
de la Función Pública, quedan redactados en la fonna siguiente:

Artículo 1. Ambito de aplicación.
Se modifica la redacción del apartado 3:

3. Se consideran bases del régimen estatuario de los funcionarios
públicos, dictadas al amparo del artículo 149.1.18.a de la Constitución,
y en consecuencia aplicables al personal de todas las Administraciones
Públicas, los siguientes preceptos:

Artículos: 3.°, 2, e) y f); 6.°; 7.°; 8.°; 11; 12; 13.2, 3 Y4; 14.4 Y 5; 16;
17; 18; 19.1 Y3; 20.1, a), b) párrafo primero, c) y e), 2 y 3; 21; 22.1; 23;
24; 25; 26' 29; 31; 32; 33; disposiciones adicionales tercera, 2 y 3; cuarta,
decimosegunda y decimoquinta; disposiciones transitorias segunda,
octava y novena.

Articulo 15. Relaciones de puestos de trabajo de la Administración
del Estado.

Se modifica la redacción del apartado 1:

1. Las relaciones de puestos de trabajo de la Administración del
Estado son el instrumento técnico a través del cual se realiza la
ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios
y se precisan los requisitos para el desempeño de cada puesto en los
ténninos siguientes:

a) las relaciones comprenderán, conjunta o separadamente, los
puestos de trabajo del personal funcionario de cada Centro gestor, el
número y las caracteristicas de los que puedan ser ocupados por personal
eventual así como los de aquellos otros que puedan desempeñarse por
personal laboral.

b) Las relaciones de puestos de trabajo indicarán. en todo caso, la
denominación y características esenciales de los mismos; los requisitos
exigidos para su desempeño; el nivel de complemento de destino y, en
su caso, el complemento específico que corresponda a los mismos,
cuando hayan de ser desempeñados por personal funcionario, o la
categoría profesional y régimen jurídico aplicable cuando sean desempe·
ñados por personal laboral.

e) Con carácter general, los puestos de trabajo de la Administración
del Estado y de sus Organismos Autónomos así como ¡os de las
Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social, serán
desempeñados por funcionarios públicos.

Se exceptúan de la regla anterior y podrán desempeñarse P9f
personal laboral:

- Los puestos de naturaleza no pennanente y aquéllos cuyas
actividades se dirijan a satisfacer necesidades de carácter periódico y
discontinuo;

- los puestos cuyas actividades sean propias de oficios, así como los
de vigilancia, custodia, porteo y otros análogos;

-los puestos de carácter instrumental correspondientes a las áreas de
mantenimiento y conservación de edificios, equipos e instalaciones,
artes gráficas, encuestas, protección civil y comunicación social, así
cC?mo los puestos de las áreas de ,expresión artística y los vinculados
dIrectamente a su desarrollo, servicIOS sociales y protección de menores;

- los puestos correspondientes a áreas de actividades que requieran
conocimientos técnicos especializados cuando no existan Cuerpos o
Escalas de funcionarios cuyos miembros tengan la preparación específica
necesaria para su desempeño. y

- los puestos de trabajo en el extranjero con funciones administrati
vas de tramite y colaboración y auxiliares que comporten manejo de
máquinas, archivo y similares.

Asimismo, los Organismos Públicos de Investigación podrán contra
tar personal laboral en los ténninos previstos en el artículo 17 de la Ley

13/1986, de 14 de abril, de Fomento y Coordinación General de la
Investigación Científica y Técnica.

d) La creación, modificación, refundición y supresión de puestos de
trabajo se realizará a través de las relaciones de puestos de trabajo.

e) Corresponde a los Ministerios para las Administraciones PUbli
cas y de Economía y Hacienda la aprobación conjunta de las relaciones
de puestos de trabajo, excepto la asignación inicial de los complementos
de destino y específico, que corresponde al Gobierno.

f) La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el personal
funcionario, así como la fonnalización de nuevos contratos de personal
laboral fijo, requerirán que los correspondientes puestos figuren detalla
dos en las respectivas relaciones.

Este requisito no será preciso cuando se trate de realizar tareas de
carácter no pennanente mediante contratos de trabajo de duración
detenninada y con cargo a créditos correspondientes a personal laboral
eventual o al capítulo de inversiones.

Artículo 20. Provisión de puestos de trabajo.

Se modifica la redacción de los párrafos a) y b) del apartado 1 y se
adicionan al mismo cuatro nuevos párrafos, señalados con las letras c),
d), e) y 1);

l. Los puestos de trabajo adscritos a funcionarios se proveerán de
acuerdo con los siguientes procedimientos:

a) Concurso: Constituye el sistema nonnal de provisión y en él se
tendrán únicamente en cuenta los méritos exigidos en la correspondiente
convocatoria, entre los que figurarán los adecuados a las características
de cada puesto de trabajo, así como la posesión de un determinado
grado personal, la valoración del trabajo desarrollado, los cursos de
formación y perfeccionamiento superados y la antigüedad.

b) Libre designación: Podrán cubrirse por este sistema aquellos
puestos que se detenninen en las relaciones de puestos de trabajo, en
atención a la naturaleza de sus funciones.

En la Admin~stración del Estado, sus Organismos Autónomos, así
como en las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad
Social, sólo podrán cubrirse por este sistema los puestos de Subdirector
general, Delegados y Directores regionales o provinciales, Secretarias de
altos cargos, así como aquellos otros de carácter directivo o de especial
responsabilidad para los que así se determine en las relaciones de
puestos de trabajo.

c) Las convocatorias para proveer puestos de trabajo por concurso
o por libre designación, así como sus correspondientes resoluciones,
deberán hacerse públicas en los «Boletines» o «Diarios Oficiales»
respectivos, por la autoridad competente para efectuar los nombra
mientos.

En las convocatorias de concurso deberán incluirse. en todo caso, los
siguientes datos y circunstancias:

- Denominación, nivel y localización del puesto.
- Requisitos indispensables para desempeñarlo.
- Baremo para puntuar los méritos.
- Puntuación mínima para la adjudicación de las vacantes conva·

cadas.

Las convocatorias para la provisión de puestos por libre designación
incluirán los datos siguientes:

- Denominación, nivel y localización del puesto.
- Requisitos indispensables para desempeiiarlo.

Anunciada la convocatoria se concederá un plazo de quince días
hábiles para la presentación de solicitudes.

Los nombramientos de libre designación requerirán el infonne
previo del titular del Centro, Organismo o Unidad a que figure adscrito
el puesto convocado.

d) En el ámbito de la Administración del Estado, el Secretario de
Estado para la Administración Pública, los Subsecretarios, Delegados
del Gobierno y Gobernadores civiles, por necesidades del servicio,
podrán adscribir a los funcionarios que ocupen puestos no singulariza
dos a otros de la misma naturaleza, nivel y complemento específico
dentro de la misma localidad.

e) Los funcionarios adscritos a un puesto de trabajo por el
procedimiento de libre designación podrán ser removidos del mismo
con carácter discrecional.

Los funcionarios que accedan a un puesto de trabajo por el
procedimiento de concurso, podrán ser removidos por causas sobreveni
das, derivadas de una alteración en el contenido del puesto de trabajo,
realizada a través de las relaciones de puestos de trabajo, que modifique
los supuestos que sirvieron de base a la convocatoria. o de una falta de
capacidad para su desempeiio manifestada por rendimiento insuficiente,
que no comporte inhibición y que impida realizar con eficacia las
funciones atribuidas al puesto. La remoción se efectuará previo expe·
diente contradictorio mediante resolución motivada del órgano que
realizó el nombramiento, oída la Junta de Personal correspondiente.

A los funcionarios afectados por lo previsto en este apartado les será
de aplicación lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 21.2, b) de
la presente Ley.



- -.. ':

'~' ..

b~O: :~~::~narios deberán ~rman~cer en cada puesto :~e::j:9 j:o~:: a los que podrán acceder los funcionarios pertenecie::

40

:roo ~í.~lmo de dos años pa:a poder participar en los concursos de otros de su mismo Grupo, siempre que desempeñen funciones sustan~
¡. prOV1S10n de puestos de trabaJo, -salvo en el ámbito de una SecretaI1ade cialmente coincidentes o análogas en su contenido profesional y en su
l' Estado, de UD. Departamento ministerial en defecto de: aquélla. o en el nivel técnico, se deriven ventajas para la gestión de los servicios, se
, supuesto preVIsto en el párrafo segundo del apartado e) del número 1 de ,encuentren en .posesión de la titulación académica requerida y superen
r-'~ste artículo, así como por supresión del puesto de trabajo. las, correspondientes pruebas. .. -

f
,. ' ,,~. A estos efectos, en las convocatorias para el ~so en-los referidos

,:' Articulo 21. Promoción profesionái. . .",_,_:.<~.,,;¡ Cuerpos y Escalas deberá establecerse la exención de las pruebas

... :f' '&'hí~ca ~ 'reciacci6n "d'~ lo~'ap~dos I
1
d)~'Í),Y 2. ~~~~;ilocimientos ya exigidos para el ingreso en el

f.;...·. 1. . El grado personal, .. '.'.'¡. , "c- '.': Artíc~o 27: R.aciona.1iÚció~ de lá estructura de Cuerpos y EscalaSt.. ··················,··_················-;·······7·······..:"7.•.••.•.•••;.~ _•.••••••••••••••;••,:..... de las Administración del Estado..

, d) El ~do personal se adqwere por el desempeño de uno o más ~ modifica la redacción de su apartado 3. quep~ a ser 2:
puestos de Dlvel correspondiente durante dos años continuados o tres 2. Unificar, previo dictamen del Consejo de Estado, aquellos
con interrupción. ~i durante .el tiempo ,en que el, funcionario desempeña Cuerpos y Escalas de igual grupo, cuando para el acceso a los mismos
un puesto se modificase el mvel del mIsmo, el tiempo de desempeño se se hayan exigido los mismos requisitos de capacidad profesional, e igual
co~putará con el nivel más alto en que dicho puesto hubiera estado titulación académica, las pruebas de selección sean -conjuntas o de
claslficado. . . ,". . contenido sensiblemente equivalente, interviniendo en su evaluación

t No obstante 10 dispuesto eD el párrafo anterior. los funcionarios que Tribunales o Comisiones de composición similar, y le hayan sido
obtengan un puesto de trabajo superior en más de dos niveles al asignadas funciones sustancialmente coincidentes en su contenidol correspondiente a ,su grado personal, consolidarán cada dos años de profesional yen su nivel técnico. ,~ .

t ~rvicios co~tin?8dos el grado superior en dos niveles: al que poseyesen, ,
• SIn que en nmgun caso puedan superar el correspondiente al del puesto ,7 Disposición adicional novena,

fS~;~;;;~·~;~~r.;~~~~;t;~;i;.~~;~i;~;;~ ~~E~F~~~~~~~:~if~i;;~~~h~:~

I
I.•.•.•..~.~b=!~~'¿:U~i~."á~~t~~.. ~ó~~~~~y.peer~~.~' J:Ías.elCC~~~~°ci~ :=ó~~~~~ed~l:d~:::i~i~i~~rN~~~~~a y ~trados de

'" El procedimiento de acceso .a los cUrsos y la fijacióD de los otros DIsposición adicional·decimoquinta.·
_ requisitos objetivos:~ fundará exclusivamente en criterios demérito y Ses~tituyen I~s apwdos 1, 2, 3,4,5,"6,7,8 Y9 de la disposición,

capacidad y la selección,deberá realizarse mediante concurso. adicional decimoquinta ,y se añade' a la misma el apartado 1O en los
" . 2. La garan~ del niv~1 del p~esto de trabajo.· . términos siguientes: - • .... ~.,-

¡"' a) Los funcionarios tendrán- derech,o, cualquiera' Qué"sea ~I puesto "~l. No serán de aplicación a 'los funcionarios de los Cuel])Os o
de trabajo que desempeñen, al percibo'al menos del complemento de Escalas en Que se ordena la función pública docente el apartado 1, a) del

• destino de los puestos. del m'vel correspondient~a su gra.. do personal. artículo 20, en lo que se refiere a la 'exigencia del grado -personal;'el
....b) Los funcionarios Que cesen en un puesto.de trabajo, sin obtener artículo 21 excepto el apartado 2, 'b); Y el párrafo tercero del apartado

':' otro por los sistemas previstos en el artículo anterior quedarán ,a 1 del artículo ~2 de,ésta Le.y c:n lo 'que se ~fiere a la conservación del
disJ>C?sición del Subsecretario, Director del Organismo, Delegado del grado personal , ~, -, .. ," .

~,: Gobierno o Gobernador civil u órganos análogos de las demás Adminis- 2. Eracceso a la función pública docente, excluido el personal
¡" traciones, que les atribuirán el desempeño provisional de un puesto regulado en la Ley de Refonna Universitaria y en la Ley de Fomento y
J~ correspondIente a su Cuerpo o Escala., . . Coordinación General de la Investi~ción Científica y Técnica, la
¡' Sin peIjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,.quienes cesen por promoción profesional, 18 promoción IDterna y la reordenación de sus
• alteración del contenido o supresión de sus puestos en las relaciones de Cuerpos y Escalas ,se regulará por disposicición con rango de Ley. acorde
t puestos de trabajo, continuarán percibiendo, en tanto se les atribuye otro con la estructura y necesidades del sistema educativo. Hasta la entrada

puesto, y durante un plazo máximo de tres meses, las retribuciones en vigor de la misma, cada uno de dichos Cuerpos y Escalas tendrá.
complementarias correspondientes al puesto suprimido o cuyo conte- asignado un nivel de complemento de destino, y les serán de aplicación

I nido haya sido alterado. .' - . las normas contenidas en esta disposición adicional, las Que se dieten en
1,'· c) El tiempo de permanencia en la situación' de servicios especiales aplicación de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de esta Ley,-y

será computado. a efectos de conSQlidación del grado personal, como demás disposiciones vigentes en las respectivas materias.
~ prestado en el último puesto desempeñado en la situación de servicio se integran:
L activo o en el que posteriormente se hubiera obtenido por concurso. , - En el Cuerpo de Catedráticos de Bachillerato, los funcionarios' de
l· la Escala de Profesores Numerarios y Psicólogos de Enseñanzas Integra-

l
: Artículo 22. Fomento de la promoción íntt:lna. das que estén en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero,

Se modifica su redacción: Arquitecto o equivalente, salvo '10 dispuesto en el apartado 8 de esta
disposición.

1. Las Administraciones Públicas facilitarán la promoción interna _ En el Cuerpo de Profesores A ""'gados de Bachillerato, los funcio--
-consistente en el ascenso desde Cuerpos o Escalas' de un Grupo. de ~'""
titulación a otros del inmediato superior. Los funcionarios deberán para narios de la Escala Técnico-Docente de la Institución «San Isidoro» que
ello poseer la titulación exigida para el ingreso en los últimos, tener una estén en posesión del título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto

. d d d ñ Cu Escala o equivalente.antIgüeda e al menos os a os en el erpo o a que _ En el Cuerpo de· Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría
pertenezcan. así como reunir los requisitos y superar las pruebas que Industrial, los funcionarios de.Ia Escala de Materias Técnico--Profesiona-
para cada caso establezca el Ministerio para las Adnllnistraciones les y Educadores de Enseñanzas Integradas,salvo ·10 dispuesto en el
~:tt~. o el Organo competente de las demás Administraciones apartado 8 de esta disposición, así como los funcionarios del Cuerpo de

Los funcionarios que accedan a otros Cuerpos Y 'Escalas por el Profesores Especiales-deEscuelas de Maestría Industrial, y de la Escala
, docente «A» de la AISS.

sistema de promoción interna tendrán, en todo caso, preferenCIa para _ En el Cuerpo de Maestros ·de Taller de Escuelas de Maestría
cubrir los puestos de trabajo vacantes ofertados sobre los aspirantes que Industrial, los funcionarios de las Escalas de Profesores de Prácticas y
no procedan de este tumo.;···.'· d d _D d 1 AISSi Asimismo, conservarán el grado personal que.hubieran consolidado Actividades e Enseñanzas Integradas··y ocente "'V» e a .

1,.'. en el Cuerpo o Escala de procedencia, siempre que se encuentre. incluido ' Quienes no se integren en los Cuerpos citados permanecerán en sus
en el intervalo de niveles correspondientes al nuevo Cuerpo o Escala y Escalas de origen, que se declaran a extinguir. sin peJjuicio del d.erecho

, el tiempo de servicios prestados en ,aquéllos será de aplicación, en su a ser integrados en su día en otros Cuerpos o Escalas docentes, SIempre
f. caso, para la consolidación de grado personal en éste. Que reúnan las condiciones exigidas para ello. Hasta tanto conservarán

1.0 dispuesto en.el presente artículo será también de aplicación a los sus actuales derechos, reconociéndoseles a efectos económicos los
funcionarios que accedan 'por integración a otros Cuerpos o Escalas del mismos que losa funcionarios que, procedentes de estas Escalas, se
mismo Grupo ode Grupo ;"superior de acuerdo con. lo previsto en integran en los Cuerpos citados.
-esta Ley. . .". A efectos de participación en ,roncunes de méritos, los funcionarios

2. A propuesta del Ministro para. las Administraciones Públicas, ,el que se integran en los Cuerpos citados se ordenarán según la fecha de
Gobierno podrá determinar los .Cuerpos y Escalas de la Administración su nombramiento como funcionario de carrera.
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3. Los puestos de trabajo docentes serán desempeii.ados por funcio~

narios de los Cuerpos y Escalas docentes, de acuerdo con lo que
determinen las relaciones de puestos de trabajo. No obstante, podrán
desempeñarse por personal laboral:

- Los puestos que en razón de su naturaleza no se correspondan con
las titulaciones académicas existentes.

- Los puestos creados para la realización de programas educativos
temporales.

- Los puestos en el extranjero en tanto no sean cubieI10s por
funcionarios españoles de los Cuerpos y Escalas docentes o por
funcionarios extranjeros en el marco de Convenios o Acuerdos con otros
Estados.

4. El personal docente podrá ocupar puestos de trabajo en la
Administración educativa de acuerdo con lo que determinen las
respectivas relaciones de puestos de trabajo, sin consolidar grado
personal.

5. Los funcionarios docentes podrán optar por obtener su jubila
ción a la tenninación del curso academico en el que cumplieran los
sesenta y cinco años.

·6. Los funcionarios docentes estarán obligados a participar en los
sucesivos concursos ordinarios de traslados hasta la obtención de su
primer destino definitivo. Estos concursos no establecerán puntuación
mínima para la obtención de un destino. Voluntariamente podrán
participar en las convocatorias de puestos docentes de carácter singular
siempre que reúnan los requisitos exigidos en cada convocatoria.

Los funcionarios docentes que obtengan un puesto por medio de
concurso deberán pennanecer en el mismo un mínimo de dos años para
poder participar en sucesivos concursos de provisión de puestos de
trabajo.

7. La función de inspección educativa se realiza por funcionarios
con titulación de Doctor, Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, pertene
cientes a los Cuerpos y Escalas en que se ordena la función pública
docente a que se refiere el apartado 2 de la presente disposición.

Los puestos de trabajo de inspección educativa se cubrirán por
concurso convocado por cada Administración educativa competente, de
acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad, valorándose
tanto los méritos académicos como los profesionales, así como la
antigüedad como funcionarios de carrera en los Cuerpos docentes. Los
funcionarios seleccionados deberán superar un curso de especialización,
cuya organización corresponderá a la Administración convocante. El
desempeño de esta función tendrá una duración de tres años susceptibles
de renovación por otros tres años. Transcurridos los períodos de tres o
seis años de adscripción a la función inspectora, la incorporación a los
puestos correspondientes a sus Cuerpos o Escalas se efectuará a través
de la participación en los correspondientes concursos reconociéndoseles
un derecho preferente a la localidad de su último destino como docente.

Transcurridos seis años de ejercicio continuado de la función de
inspección educativa, la valoración del trabajo realizado, de acuerdo con
los criterios y procedimientos que reglamentariamente se determinen,
permitirá el desempeño de puestos de la función inspectora por tiempo
indefinido, pudiendo, no obstante, reincorporarse voluntariamente a
puestos docentes a través de los concursos ordinarios de provisión.

El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el marco de sus
respectivas competencias, desarrollarán la organización y funciona
miento de la inspección educativa.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado segundo de esta
disposición, se integran en el Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas
Universitarias, los funcionarios de las Escalas de Profesores Numerarios
y Psicólogos y de Profesores de Materias Técnico-Profesionales y
Educadores de Enseñanzas Integradas, siempre que sean titulares de
materias específicas de dichas Escuelas Universitarias y posean la
titulación exigida para impartir la docencia de estas enseñanzas universi
tarias.

9. Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Nume
rarios de las Escuelas Oficiales de Náutica. que se hallen en posesión del
titulo de Doctor, quedarán integrados a todos los efectos en el Cuerpo
de Profesores titulares de Universidad.

Quedarán, asimismo, integrados en dicho Cuerpo, quienes no
dispongan del mencionado titulo de Doctor y lo obtengan en el plazo de
cinco años, contados a partir de la publicación de la presente Ley.

Se declara a extinguir el Cuerpo de Profesores Numerarios de las
Escuelas Oficiales de Náutica, conservando este personal todos los
derechos inherentes al Cuerpo a que pertenece.

Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda para realizar las
transferencias de crédito que sean necesarias para cubrir las obligaciones
derivadas de la integración del personal docente antes mencionado.

Las Escuelas Superiores de la Marina Civil podrán contratar durante
el curso 1988/89, Profesores asociados, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 33.3 de la Ley 11/1983, de Refonna Universitaria.

En el plazo de seis meses, el Gobierno, a propuesta de los Ministros
de Educación y Ciencia y de Transportes, Turismo y Comunicaciones,
llevará a cabo la integración de las Enseñanzas Superiores de la Marina
Civil en la Universidad, de confonnidad con 10 previsto en el artículo 9
de la Ley 11/1983, de Refonna Universitaria.

10. En el marco de las competencias en materia educativa airibui
das por sus respectivos Estatutos de Autonomía, las Comunidades
Autónomas ordenarán su función pública docente, de confonni&ld con
lo que se establezca en las nonnas básicas que regulen los aspectos
señalados en el punto 2 de esta disposición adicional.

Art(culo segundo

Se adicionan a la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Refonna de la Función Pública las siguientes disposiciones:

Disposición adicional decimoseptima.

Q'uedan sin efecto las disposiciones que penniten la adscripción de
funcionarios a Entes públicos contenidas en sus leyes especificas.

Los funcionarios que presten servicios en los citados Entes a la
entrada en vigor de la presente Ley, deberán optar por integrarse en sus
plantillas laborales, quedando como funcionarios en la situación admi
nistrativa de excedencia voluntaria a que refiere el artículo 29.3, a), o
reintegrarse al Departamento al que figura adscrito su Cuerpo o Escala,
al amparo de lo dispuesto en el articulo 21.2, b), de la presente Ley.

El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional y el Consejo
de Seguridad Nuclear quedan excluidos de lo previsto en la presente
disposición, en atención a su especial naturaleza. Las Universidades se
regirán por su normativa específica.

Disposición adicional decimoctava.

A propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, el
Gobierno establecerá los requisitos y condiciones para el acceso de los
funcionarios de nacionalidad española de los Organismos Internaciona
les a los Cuerpos o Escalas de la Administración del Estado, siempre que
se encuentren en posesión de la titulación académica requerida y
superen las correspondientes pruebas.

A estos efectos, en las convocatorias para el ingreso en los referidos
Cuerpos o Escalas deberá establecerse la exención de las pruebas
encaminadas a acreditar conocimientos ya exigidos para el desempeño
de sus puestos de origen en el Organismo Internacional.

Disposición adicional decimonovena.

En las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al
'3 por 100 de las vacantes para ser cubiertas entre personas con
discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100, de modo que
progresivamente se alcance el 2 por 100 de los efectivos totales de la
Administración del Estado, siempre que superen las pruebas selectivas
y que, en su momento, acrediten el indicado grado de discapacidad y la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones correspon
dientes, segUn se detennine reglamentariamente.

Disposición adicional vigésima.

No obstante lo dispuesto en el número I de la disposición adicional
cuarta, y en función de las peculiaridades singulares del personal docente
a que hace referencia el artículo 1.2 de la presente Ley, los contratos
docentes universitarios de Profesores asociados, visitantes y de los
ayudantes previstos en los artículos 33.3 y 34 de la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, así como los
correspondientes a la figura del Profesor Emérito creada en la disposi
ción adicional séptima de esta Ley, tendrán con carácter excepcional
naturaleza administrativa y se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica de Refonna Universitaria y sus disposiciones de desarrollo,
por las nonnas de Derecho Administrativo que les sea de aplicación y
por los Estatutos de su Universidad. Los contratos de Profesores
asociados previstos en la disposición adicional octava de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Refonna Universitaria, se
someterán, a todos los efectos a la legislación laboral.

Dü:posiciór. n"ansitoria decimoquinta.

1. La adscripción de un puesto de trabajo en las correspondientes
relaciones a personal funcionario na implicará el cese del laboral que lo
viniera desempeñando, que podrá pennanecer en el mismo sin menos
cabo de sus expectativas de promoción profesional.

2. El personal laboral fijo que, a la entrada en vigor de la presente
Ley, se hallare prestando servicios en la Administración del Estado y sus
Organismos Autónomos, así como en las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes de la Seguridad Social, en puestos reservados a funcionarios,
podrá participar en las pruebas selectivas de acceso a los Cuerpos y
Escalas a los que figuren adscritos los correspondientes puestos, siempre
que posean la titulación necesaria y reunan los restantes requisitos
exigidos, debiendo valorarse a estos efectos como mérito los servicios
efectivos prestados en su condición de laboral, y las pruebas selectivas
superadas para acceder a la misma.

Lo previsto en el párrafo anterior será también de aplicación al
personal laboral en los casos de suspensión con reserva de puesto, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 48, en relación con el artículo
45.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.
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fórmula de instrumentación jurídica·es patente también en b inclusiÓn
en determinados casos, de instrumentos tales como las letras de cambio'
los pagarés o cualquier otro Que reúna las restantes características
contempladas en la Ley. Las notas adicionales Que definen los «valOfeS))
a los. qu.e. ~ refiere la Ley, a los er~etos de su aplicación, son su
negoclablhdád y su agrupaCIón en emISIOnes, dos características que la
Ley no ha intentado precisar, pues se trata de -temas de imposible
concreción sin un casuismo Queresultaría impropio de una disposición
de ran~o legal. En cuanto a la negociabilidad, baste señalar que ·con tal
expresIón se ha querido hacer referencia a algo más amplio Que la mera
transmisibilidad, propia de prácticamente ·todos los derechos, y Que
deberá definirse. en términos de un mercado que, aunque. sea de
proporciones reducidas, se caracterice por el predominio de los términos
económicos en Que se produzca la transmisión sobre las características
personales de los contratantes. En cuanto a la agrupación en emisiones,
se ha abandonado el concepto de valores emitidos «en seriO), tanto .por
la dificil concreción legal del mismo, como por el hecho de Que no hay
razón para no conSIderar agrupados en una «emisióID), de ·conformidad
con las prácticas actuales de numerosos mercados financieros, instru~

mentosQue ..puedan ser bastante heterogéneos en algunas de sus
características económicas (ygr. plazo o tipo de interés) y Que en

·ausencia de este planteamiento podrían escapar. totalmente alas
previsiones de la presente Ley. . _

3.. Pieza centraI de la reforma es la creación de una Comisión
Nacional del Mercado de Valores, que se concibe como una entidad de
derecho público con personalidad jurídica propia. Se trata de un ente al
Que se encomienda la supervisión e inspección del mercado de valores,
sin perjuicio de su colaboración en las labores de ordenación del mismo
yen el impulso de la implantación de su reforma. La Comisión aparece
regida por un Consejo de Administración cuya composición se caracte
riza porla exclusión de representaciones directas de los agentes sujetos
a la supet:"~~ión de aQ1!élla, Que sin embargo tendrán'voz, ,a. través de
·una Comlslon ConsultIva Que se crea al efecto, en las deCISIOnes más
importantes de la Comisión. El diseño del Consejo de Administración
de la· Comisión potencia la competencia profesional, dedicación e
independencia de sus miembros y la actuación de los mismos en forma
colegiada. Las competencias de la Comisión son múltiples, e incluyen,
entre otras, la de velar por la transparencia de los diversos mercados, la
correcta formación de los precios·en los mismos·y la protección de los
inversores,. promoviendo las informacione&,que sean· de interés para
éstos; la de controlar el desarrollo de los mercados primarios, la de
admisión a negociación de valores en los -mercados secundarios oficiales,
así como su suspensión y exclusión; la de velar por el cumplimiento de
las .normas de conducta por cuantos intervienen en el mercado de
valores; la de asesorar al Gobierno y al Ministerio de Economia y
Hacienda en las materias relacionadas con los mercados de valores: y el
control del cumplimiento de cuantasobligaciones y requisitos se ~xigen

en la Ley, incluyendo el ejercicio de la potestad sancionadora. '''.'
4. La Ley proclama un principio general de libenad de emisión sin

necesidad de autorización p'revia, salvo en ciertos supuestos excepciona
les. Asimismo, se declara hbre el sistema de colocación que cada emisor
desee utilizar, sin más requisito Que el de Quedar definido y hacerse
público en todos sus extremos antes de proceder al lanzamiento de la
emisión. Otro tanto ocurre en cuanto a la: elección del desarrollo
temporal de las emisiones. No obstante, para defender los intereses de
los inversores, se exige la comunicación a la Comisión de los proyectos
de emisión, con publicidad de los mismos, el registro en aquélla del
füHetu-infüiiii~tiveras -la i?iiiisi¿'II-Y-{~ -¿A¡~t¿iici~píé'vi¡;;- de- üñá' ¡¡üctitoii~
de cuentas de los estados financieros del emisor. La Ley contempla, sin
embargo, posibles excepciones a estos requisitos en determinados casos.

. 5. Sin perjuicio de una regulación básica unitaria de los mercados
de valores, la Ley distingue tres categorías de mercados secundarios
oficiales: a) las Bolsas de Valores existentes en cada momento; b) el
Mercado de Deuda Pública representada mediante anotaciones en
cuenta, y, c)otros mercados secundarios oficiales a los 'que el Gobierno
pueda otorgar dicha condición. Motivo esencial de dicho planteamiento
es la existencia de un Mercado de Deuda Pública en anotaciones al
margen de las Bolsas de Valores y la conveniencia de dejar abierta la
posibilidad de constitución de otros mercados especializados. Es previsi
ble que un desarrollo normal de los acontecimientos neve a la progresiva
integración de todos los segmentos de los mercados de valores, cosa a
la Que no se opone la presente Ley. De todos modos, en una fase inicial
ha parecido más conveniente no excluir ninguna posibilidad, a la espera
de Que el propio desarrollo de los mercados garantice la viabilidad de
uno u otro planteamiento. Sin perjuicio de ello, se introduce el principio
de reserva para las Bolsas de Valores de la negociación oficial de las
acciones y los valores asimilables a ellas, así como la de todos los valores
repre!>;entados mediante títulos. __

. 6. La Ley contiene unas disposiciones generales sobre el funciona:·
mIento de los mercados secundarios oficiales que implican un nuevo
planteamiento del marcó jurídico en Que se desarrolla la negociación de
valores..EI concepto de fe pública obligatoria de los agentes mediadores
desaparece, salvo en ciertos casos marginales, tanto por lo que se refiere
a la suscripción como a la negociación de valores, sin Que ello signifique,
naturalmente, la desaparición de la intervención voluntaria de fedatario

JUAN CARLOS I

: REY DE ESPAÑA, '

Por tanto, --,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que guarden

y hagan guardar esta Ley.t Palma de Mallorca a 28 de julio dé 1988.. . .
t:~.,. '. ",',' " JUAN CARLOS R.
t, ,8 PreSidente del Gobierno,

~T:~GON~7~~~' '.'" ,.,'
'18764 LEY 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores,

. '.La presente Ley entrará en vigor el.día siguiente al" de su publiCación
en ~l «Boletín Oficial del Estado». , ,'."

. DISPOSICION DEROGATORIA

A,. Queda derogado el apanado 2 del articulo 27 de la Ley 30/1984, de
:2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la F~n~ión Pública. _

DISPOSICION FINAl.'

A todos tos que lá presente 'vieren y" entendieren.
Sabed: Que las Cortes -Generales han aprobado y Yo ve.ngo en

sanc:Íonar la sigui.ente Ley:" _ ,- "

. :., La necesidad de ~~ ref~rma global' d~l mer~~do de valores se ha
puesto de manifiesto repetidas veces en los últimos años. Ya en el año
1978, la Comisión para el estudio del Mercado de Valores señalaba en
su Informe los múltiples problemas y carencias de dicho mercado.

Aunque en los primeros años que siguieron a la publicación. del
lnfo~ese .al?ordaron al~u~s reformas, éstas tuvieron ·un carácter
parcial y hmltado, subslsuendo en gran parte los problemas allí

--- apuntados, a Jos que se han ido.sumando los propios de una evolución
· dinámica tanto de nuestro sistema financiero como de los de nuestro
, .entomo. '.. . . . . .. .'

l.a presente Ley pretende abordar. esos múltiples y variados proble
mas asociados con la ordenación vigente de nuestros mercados de
valores. Pero, además, aspira"8 dotar a todo el ordenamiento de los
mercados de valores de una coherencia interna que hoy se echa en -falta.

" El fuerte entrelazamiento de los distintos elementos que integran la Ley
, responde a una visión .eJobal de la ordenación de los mercados de
· Valores cuya validez deberá demostrar la experiencia, pero que sin duda

,garantiza dicha coherencia: "'.;
Otro objetivo básico de esta Ley consiste en la necesidad de

f potenciar nuestro mercado de valores, ante la perspectiva, en 1992, de

1
un mercado europeo de capitales y de una toma previa de posiciones a

· este respecto por diversos Estados miembros de la Comunidad Econó
mica Europea. El objetivo final es que nuestro mercado de valores esté

· en condiciones apropiadas cuando dicho mercado europeo llegue a ser

l
J una realidad.

La Ley incorpora novedades demasiado numerosas para exponerlas¡~=~a,:-.?,r~_~~~v~~~~e:~,,:r ~~:~~~~~~.io~_o_~s~os__es:~:~al~

l. En un plano rrieramente formal, puede llamar la atención el
~ amplio número de remisiones Que contiene la Ley a ulteriores desarro
I Bos re~amentarios. Dicho planteamiento es el resultado de coordinar

dos eXigencias contrapuestas: a) la necesidad de no congelar en el marco
de una Ley muchos aspectos del funcionamiento de los mercados de
valores susceptibles de verse influidos por los importantes cambios que
se están produciendo en el entorno financiero nacional e internacional
y que, sin duda, proseguirán con intensidad en el futuro inmediato, y b)
la necesidad de dotar del necesario respaldo legal a muchas actuaciones
potenciales de la Administración Que, en el marco legal hoy vigente, :
están o podrían estar desamparadas, de tan indispensable cobertura. La .
Ley del Mercado de Valores tiene, así, un cierto carácter de Ley marco,

$' susceptible de concreciones diversas en función de las necesidades. y
problemas Que en cada momento se manifiesten. Esto, Que podrá

f parecer inconveniente a Quienes desearían ver la consagración legal de
j soluciones específicas a determinados problemas muy concretos, resulta
: una solución muy conveniente si se aspira, como es el caso, a Que la

1
'. presente Ley tenga una razonable pervivencia.

2. La Ley reposa .'Sobre el concepto de «valores» o,' para, mayor
1. precisión, de «valores negociables», concepto dificil de definir de forma
~ escueta en el articulado de un texto legal, pero no por ello carente de
t realidad. Así, se abandona, ante todo, la relación biunívoca dominantet .hasta. hoy entre el mercado de valores y los «títulos-valores». Junte a

éstos, la Ley introduce la importante novedad de que los valores puedan
representarse mediante anotaciones en cuenta, lo que conducirá a una
previsible pérdida de importancia de los tradicionales títulos. La

t disociación del concepto de valores nelZ.ociables de una determinada

'. , , " . , . ' , '


